
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
JUEVES, 23 abril  

 
  9,30 h.- Inauguración  
10,00 h.- Pluralidad de situaciones de extranjería. Derechos y deberes de los  
               extranjeros en España.  Dra. Mercedes Moya Escudero . Profesora  
               titular de Derecho Internacional Privado. Directora del título propio   
               Master/Experto en Derecho de Extranjería. Universidad de Granada   
12,00 h.- Pausa 
12,30 h.- Autorización para trabajar en España.  Dra. Mercedes Moya  
               Escudero  
14,30 h.- Fin sesión de mañana 
16,30 h.- Expulsión y devolución, retorno de los extranjeros del  territorio  

   español.  D. Francisco Dorado Nogueras . Abogado experto en Derecho  
   de Extranjería. Oficina de Atención al Inmigrante del Ayuntamiento de Granada 

18,30 h.- Pausa 
19,00 h.- Estatuto de refugiado. Concesión de asilo.  D. Francisco Dorado  
               Nogueras 
20,00 h.- Fin sesión de tarde  
 

VIERNES, 24 abril 
 
  9,00 h.- Reagrupación familiar de los extranjeros en España.  Dra. Mercedes     
               Soto Moya.  Profesora ayudante doctora Departamento Derecho Internacional  
               Privado. Facultad de Derecho. Universidad de Granada. Experta en Derecho                  
               de Extranjería.  
11,00 h.- Pausa  
11,30 h.- Mujer inmigrante y violencia de género.  Dra. Mercedes Soto Moya  
13,30 h.- Fin sesión de mañana  
16,00 h.- Menores extranjeros no acompañados . Dr. Francisco J. Durán Ruíz.   
               Profesor de Derecho Administrativo y experto en Derecho de Extranjería.  
               Universidad de Granada. 
18,00 h.- Pausa 
18,30 h.- Errores, aciertos y retos de los medios de comunica ción ante la  
               Inmigración .  Dr. Xavier Giró Martí.  Profesor Titular de Periodismo  
               Especializado. Universidad Autónoma de Barcelona 
 

Créditos de libre configuración  
� Facultad de Ciencias del Trabajo: 1,5 créditos 
� Facultad de Traducción e Interpretación: 1,5 créditos 
� Facultad de Comunicación y Documentación : 1 crédito 
� Facultad de Derecho: Solicitados créditos. 
 

Más información en: www.fundea.org/extranjeria.html  


